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1989 
Decreti de S1 J,n«o ,d¡¡ 1876 por el 

c1ial se autoriza -al ll1istre .Americano 
Presidente de la República parr: _expo
rlir los cle,i,Paclws de _a.~censos miht~1·es 
p1mdienles desde la epoca de la Dicta
d 11 ra. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADO-3 UNI· 
DOS DE VENEZUJ<:ZA, <lecrota: 

Art. 1. • Se :mtoriza al. Ilustre Ame
ric(\no, Regcncrad~1: de Venezuela y_ Pre
sidente de la Unton, par.1, expedir lo!! 
<lc.3pachos militares pendientes 1lesde la 
época do la Pictadura. 

A, t . 2. 0 .Bl Ilustre Americano, Prcsi
dunte de la Ucpública, dará cuenta al 
próximo Congreso del uso que baya hecho 
<lo la. })reseote autoriza.ci-011. 

Dado· eo el Palacio Jel· Onerpo L,egisln
ti rn Fedm·,\l, en Caracn.si IÍ. 24: de junio 
do 18·76.-Allo 13° de la ley y 18° dela 
Pc:le1'ación.-EI Presidente do lu. C{Lmara 
del Sonado, Jos.É E. GoNZ,\LEz.-EI 
Pl'eSillcnto de In Cámara de Diputados, 
'I'nINIDAD CEL1S AvILA.--El Senador 
8ocretnrio, Brauliu Earrios.-El Diputii
do Secretario, Nicanor Bolet Pe1·aza. 

Pnlacio Federal en Uarncas. íi 27 de ju
nio de 1876.-Allo 13° de la Ley y 18° 
11 0 In FcderMi6n.-:E:jecútese y cuíctese 
de sn ejecución.-GUZ}L(N llLANUO. 
El Ministro de Estado eu los Duspachos 
ele Guc1·ra y Marina.- )!. Grr,. 

1990 
L1ty rl e :.!8 de j 1, , iu de 18 76, sobre FuerUJ, 

11crnu111ente. 
l·:L CON'GREdCJ DH LOS EST.lDOS l:.XI

Jl ll,l vi:: VJ<lNJ•:zc.;EL.\, clccretti: 
.\.rt. l. 0 La fuerza armarla permanente 

parn el ano económico <le 187G ú 1877 
constará. de tres mil hombros do trop,i, 
con los gencmlcs, jefes y oficiales q:ic 
S ' ;\n necesarios p::i.rn sn mando. 

Art. 2. 0 El Bjecnti,·o Nacional orga
nizará la fuerza pública porman~nte º?'~
fo i·me á las disposicionl'J,; del ~ódrgo M1l,1-
tnr, siértdole potestat1 ro tlos1gnar el nu
mern de tropa el<' cada arma. 

.Art. 3. 0 .Para la formación y room· 
plazo de la fncna pr! rm:mcnte, el Ejccnti
vo de la Unión pc1liri íi cadrL Estado 
el continrrento quu lu corresponcfa con 
arreglo {: sn actual población. 

Art. 4. <> So do.ciaran plazas fuertes laii 
do La Guaira y Puerto Cabello, y para, 
su guarnición, usí como para las do l_os 
Oa.stilloii, fortificaciones y baterías exis
tente, en ellas 1 que "8~ lo adel~nte so 
establecieron en sus recrntos y litorales 

¡,, en cualeaqujer~ otros pu~tos ~el territo
rio de la. Republtca, so destinara la fuerza. 
ele arti?lería que se organice conforme á 
las dísposiciones del artículo 2°. 

Art 5. 0 • Para el servicio marítimo so 
destinan dos vapores, dos ~oletas, y un 
esquife, cuyas dotaciones seran l.as que sc
!J.ala. la ley orgánica de la marina na-
cional. . 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal en Oaraca.s, á 24 de junio 
de 187'G.-A!J.o 13° do la Ley y 18° do 
la Federación.-El Presidente do la Oú
mara del Scuado, JosÉ E. GONZÁLEZ.
El Presidente de la Cíimara de DifU· 
tados T1nNIDAD ÜELIS A VILA.-El So,. , 
nado~ Secretario, Braulio Barrios. -El 
Diputado Secretario, NicanorBolet Pern
za. 

P,ilacio Federal en Caracas, Í\ 28 de jn
nio de 18'76.-Alld 13° de la Ley y 1S0 

ele la Fcderación,-Ejecútese y cnídcso 
de su ejecución.-GUZMÁN BLANCO. 
- El :Ministro de Estado en los DPspa
cl10s do Guerra y :Marina~ H. GIL. 

1990 (a) 
Decret.J <le 13 de jnlto <le 1876, por el 

que se fija al Distrito Federal y 4 cada 
w10 de los E~tados de la Uiu6n el 
número <le· reemplazos con que contri· 
buir,ín ¡mm la formació1i de la f11cr
za permanente q110 seff,ala el numero 
1090. 
ANTONIO GuzllÁN J3L.\NCO, Pre¡¡itlento 

Constitucional de la Repúbl!ca.-Eu E~c
cucióu del decreto log1slativo, íccl~a 28 
do junio próximo pasado, que fiJa fa 
fuerz,\ armada permanente para el afio 
económico actual, decreto : 

Art. l O Pam la formación do lo::; 
tros mil , hombres de fntirza pc-rmnnen~o 
ít qnc se refie¡·c el articulo 1 º del c,
tatlo decreto el Distrito Federal y carh~ 
uno de los,'Estaclos de la' _l1pión, con
tribuirán con el número ~e reemplazos 
que á continuación se expresa, de acuerdo 
con Jo preccrtundo por el artícul? !)4 
1: b Const1tnciún de la Repúbhcl\ y 
por la sección 4', título l", libro l" del 
Código Militar, y con .arreglo á la baso 
de población contenida _en. la ~y !lo 
Censo vigente do 3 de JUlllO do 1873 : 

Distrito Federal.... 104 
Estados.-Apurc... 32 
Barcelona . . . . . . . . . 175 
Bo.rquisimeto . . . . . . 250 
Bolívar.... . . . . . . . 224 
Oarabobo .......... 203 

A.. la vuelta..... 988 
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De la vuelta. . . . . f/88 

Cojedes.. .. . . .. . . .. 148 
Cutnaná... . . . . . . . . 107 
Falcón............ 173 
Guárico., . . . . . . . . . . 332 
Guayana........... GO 
Guzmán Blanco. . . . 164 
Guzmán........... 118 
:i\faturín. . . . . . . . . . . 84 
N nova Esparta . . . . 53 
Portuguesa . . . . . . . . 140 
'l'i cbira .. .. . .. . .. 118 
'frujillo . . . . . . . . . . Hl0 
Yaracúy. .......... 12G 
Zamora............ 107 
Zulia.............. 102 

'rotal. . . . . . . 3. ooo hombres. 
Art. 2° La organización do In fnorzn 

permanente se hará de conformidad con 
las disposiciones Yigenles en la materia, 
cle:,tinándose aqnúlfa tl guarnecer los 
puntos que por el presento decreto se 
sonalan. 

Art. 3° So destinan {1 gnamcc<.'r el 
Distrito J?ede::111 un tegimiento do infante
ría y llU batallon de fa misma arma, 
constando el 1>rimero do dos batallones 
con su i planas mayores y do cnn.tro corn
pallín.s cadn batallón, y el segundo de su 
plnnC\ mnyor y do cuatro compnníns. 

Art. 4º La pla"a mayor del regi
miento de infantería se compondrá do un 
geuci:nl de brigada, un coronel, 1111 ca
pitán ayudante, nn teniente segundo ayu
dante, 1111 sargento primero brigada y 
cometa m11yor; y la de cada uno de los 
tres batallones, <le un coronel, primer 
eomandanto, un segundo comandante, un 
capitán ayudante mayor, un teuientc se
~undo avtidnntc, 1111 snbtonionte aban<le
rndo, ui1 sargento primero brigada y 
11n corneta mayor . 

• \rt. 5° Uada nna do las doce rom
p:,0íM que forman los tres batallones ex
presados constará de nn cnpitán, un te-
11iente, dos subtenicntrs, nn sargento pri
mero, <los sargentos segundos, cuatro c.1-
ho::1 primeros, cuatro cabos segundos. lrcs 
individuos de bancla. y f'escnbi v seis 
soldados. · · 

A rt. 6° A In plazrduerto 110 La G 110.i
m se destina una brigada de artillerín
com¡,ucsta de su plana mayor y clP. cuatrn 
eompa0ías ó batorías.-La plana mayor 
ele esta brigada se componclt·á. de un co
l'onel, un primor comandante, un segun
do comandante, m1 c.-ipitán encargado 
del material, un teniente ayudante, un 
subteniente abanderado, un sargento pri
mero brigada y un tambor mayor; y rada 

corupan.ía cons~ar~ de un capitán, un t~
niente, dos aubtemontes, un sargento pri
mero, dos sa1·gentos segundos, cuatro 
cabos primeros, cuatro cabos segundos, 
tres de b,inda y sesenta y seis soldado,. 

Art. 'i'º A fo, plaza fuerte de Puerto 
Cabello y Castillo Libertador se destina 
media brigndn clo artillería compuesta 
de una plana mayor y de dos compailías.
Lii plana mayoi· constar(t de un primer 
comandante, un capitán encargado del 
detall, un subteniente segundo ayudante 
y un cabo primero encargado del mate
rial; y cada una ele lns dog compa~ías de 
un capitñ.n, un teniente, dos aubtementes, 
un saro-ento primero, dos sargontoa Stigun
dos, ci~atro cabos primeros, cuatro cab~11 
segundos, tres ele banda y sesenta y seis 
soldados. 

Art. s• Par:. la gn:u-nición ele Ciudad 
Dolírnr se destinan dos compaílías de in
fantería al mando de un pmnor coman
clanto y cada una de ellas compnesta 
tlo un capitfo, un teniente, dos subte
nientes, un 1,argcuto primero, tres sar
gentos segundos, sois cabos })rimeros, seis 
cnhos segundos, cuatro de banda y ochen
ta solclnclos. 

Art. ()0 l'am guarnecer el Estndo Fal
cón se destina un biitallón de infantería 
compuesto de nna plana mayor y de seis 
compal'I íne.- L,~ plan!\ mayor constará ele 
nu primer comandante, un segundo c<,
mandnnte, teniente nyu<lnnto, un sar
gento primero hrigada y un tambor ma
vor; y cada una do las companí11s un ca
iiit:ín, nn teniente, dos subtenientes, 1111 

sargento prfmcro, tres sargentos segun: 
tlos, seis cabos primeros, sois cabos se
gundos, ti-es de banda y ecscntn y cuatro 
soldados. 

Art. 10. Se organizar{w, adem:ls, ocho 
compailías sueltas ele infanterí_a d_ostiua
llns :'~ guarnecer los puntos s1gmenles: 
..\fa, acá y, en el Estado Guzmán Blanco; 
Ortiz, en el clcl Guíiricv ; Y 1t.lcncia, en c•l 
de Carabobo; San Cario;:, en el r'e Cojc
ues; Giiiria, en el de Cnman:t ; San Cri~
tóLal, en el clel Tií.chim: San 1:'ornand", 
en el 'l'crritorio Amazonas y la ciudad ele 
13arquisimelo. Estas compnfiías constarán 
de un capitán, nn teniente, dos suhtc
nicntcs, 1111 sargento primero, tres sargen
tos segundos, ocho cabos primeros, ocho 
cabos rngundos, cuatro do b:mcb :r sesenll\ 
soldados. 

Art. 11. Pa!a la guarnición de )fatu
rín se tlcstina media comJ1af1ía compuesta 
ele un capitán, un subtemente, un sargcu
to segundo, tres cabos primeros, trc3 cabos 
segundos, uno de banrla y treinta y dos 
soldados, y para la del Territorio Go11gi-
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ra, un piquete compuesto de nu subte
niente, un sargento segundo, dos cabos 
primeros, dos cabos segundos y veinte y 
siete soldndos. 

Art. 12. La guaraición de la ciudad 
de )foracaibo se compondrÍ\ de una com
panía de las organizndas en el Estado Fal
<'Ón y que se relevará cada tres meses, y la 
1lcl Castillo de San Oarloi ile lfaracaibó 
la dará el Distrito Federal relevándose 
también cada tres meses. 

Art. 13. Por resoluciones especiales 
del :Ministerio <le la Guerra se pedirán 
oportunamente al Distrito Federal y á los 
Estados los reemplnzos que les correspon
den pura la formación ele la fnerzn 1>er
manente y se indicarán lo.~ lugar<.'s á r¡ne 
aquéllos deban enYinrsc. 

Art. 14. 'l'odo~ los elementos de gue
rra existentes en los parques y depósitos 
estableciclos en la actunlirla1l en la Ticpú
blicá, sé trnslarfarán ni Parque nacional 
,lel Distrito Fcden\l, <loude se rccibirún 
por inYcntnrio y so conscrrnrán á hi onlen 
del Gobicrnu.-l>c l:i mi,mrn manera so 
trasladarán al l'ar<¡ne n:ieional expresado 
todas las armas, municiones y correaje qne 
rstén en mnno de las fuerzas quo dcb1rn 
licenciarse ni ponerse en ejecución esto 
decreto. 

Art. 15. Cada nno do los rnpores y 
goletas de gncrm nsí como el esquife qne 
cst!\.n destinados al servicio nrn1·ítimo, ten
drá la dotación qne fija la. ley de 13 <le ju
nio último, sobre Presupuesto general de 
rcntns y gastos públicos. 

Art. lU. El Ministro de G ncrra y )fa
rina quecfa cncargatlo do la ejecución del 
presente decreto. 

Dado; firmado de mi mano; sellado 
con el sello del Ejecutivo Nacional, y re
frendado por ol .\finistro tle Esta1lo en 
los Despachos de Guerra y Marina, en el 
Palacio Federal de Camcus, Íl 15 ele julio 
de 1876.-Ano 13° el~ la Ley y 18º de la 
Fodcración.-Crl'ZJ(AN DLAKCO.-Re
frendado.-El :\{inistro de Guerra y )la
rinn, ~[. Orr,. 

1991. 
Decreto tle B0 de junio <le 1876, por el cual 

se concede wui mecl<tlla de ltonor á los 
J1trisco11.rnltos y demás inrli1•i<luos re
tlactore1J de lOli Oéllligos nacionales. 

ANTOXlO Guzu.í.x BLANCO, Presidente 
constitucional de los Estados Unidos de 
Venezuela.-Considcrando :-Que los ju
risconsultos y demás individuos que re
dactaron los Códigos Civil, Penal, Mer
cantil y Militar y sus respectivos procedi
mientos, prestaron á Venezuela nn serví-

cio ina.1Jreciable y de trascendentales be
neficios, realizando en pocos meses la im
portante obra de reformar y mejorar la 
antigua legislación, esparcida en muchos 
y costosos volúmenes y reducirla con la 
aplicación y consulta de los mejores códi
gos de Enropa y de la América á un plnn 
ilustrado, metódico y cónsono con las insti
tuciones nacionales y con los progresos del 
siglo, decreto : 

.Art. l.º Concedo una medalla de ho
nc,r á los jurisconsnltns Diego Bautista 
Urbaneja, José Reyes Pif\al, Luis Sanojo 
y Ramón Feo, redactores del Código Ci
vil; Juan l'. Roja.q Paúl y Oeeilio Acosta, 
redactores del Código .Pennl; Manuel Ca
denas Delgado y cincfadauo Isaac J. Par
do, retl,\ctores clcl Código Mercantil; y 
genernl Felipe J•1ste\'es, redactor del Có
digo .Militar. 

A rt. 2. 0 Esta medalla será de oro, de 
forma ornl, y de c-inco centímetros en 
su nmyor di{Lmotro ; y so ornamcntnrá 
con un filete de esmalto rojo. Llevará 011 
el centro del mwcrso el emblema, en os
malte hlanco, de un libro y una pluma ; 
rodeado en la pai-tc superior por este le
ma: "Honor á las ciencias," y en la infe· 
rior, por tíste : "Federación Venezolana.." 
En el rcrnrso teudr.í dos hojas de laurel 
c¡ne incluyan esta inscripción : "Guzmán 
!~la.neo ií. N. N, Redactor de Códigos--
1873." Se llevará en el lado izquierdo del 
pecho ó pendiente del cnello por medio 
de una cinta de color rojo, de tres centí
metros ele ancho. 

Art. 3. 0 En el piso superior del Pala· 
cio de Justicia se colocará un cuadro al 
6100 que represente las comisiones de Có
digos presididas por el Ilustre Americano, 
de modo que sn retrato ocupe el centro y 
los otros aparezcan al rededor. 

Art. 4. 0 Por impedimento del Minis· 
tro de Relaciones Interiores, el de Rela· 
ciones Exteriores qneda encargado de la 
ejecución de este decreto. 

Dado, firmado do mi mano y refrenda
do por el :Ministro de Relaciones Extorio
res, en Oaracaa {i 30 de junio de 1876.
Af\o 13'' de la Ley y 18° de la Foderacion. 
-GUZMÁN BLANCO.-Refreudado.
El :Ministro de Relaciones Exteriores, JE
si:s ~[. BLANCO. 

1992. 
Decreto de 80 de j1tnio do 1876, po1· el que 

se cre<e 1ma sala de autopsias en la Uwi· 
versiclad Oentml. 

ANTONIO GGZMÁN BLANCO, Presidente 
constitucional de los Estados Unidos do 
Venezuela, decreto : 
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